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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Lo que ss; hace 'público para. conocimiento general. .~

Madrid, 22 de. abril de 1974;-EI Secretario general Técnico
del Ministerio de.'Aslmtos' Exteriores, Enrique Thomas de CaH
rranza.'

La; demarcación de- la frontera será materializada sobre el
puente. por la Comj.sión biternacio1Íal de Limites entre España
y Portugal, ,de acuerdo con lag Convenios internacionales en
vigor.

lIt ~efiniciones de precios

al Del -arroz cáscara. "

. JI... Ttpificacitm

Articulo no~eno.-El8rroz puede' comerCializarse en las ia
ses.de elaboración de: cáscara, cargo y blanqo o elaborado.

En .al anejo 1 se definen las fases pe elaboración, así como
las esPecificaciones de' cada-una de ellas. \

Artículo diez.-Las variaciones de arroz cásoe.ra, a efectos de
su comercialización, se agrupan Q1l las 'clases 'Y tipos que .se
detallan en el anejo II. -; -

Artículo once.-Para atender la demanda delmerc'ado inte·
rior se establecen "las siguientes clases de arroz elabcitlll>lo:
«Granza.. , '.Seleéto., y ..Especial., cuyascaraeterísticas s8'definen
en el anejo lII.

Articulo doce.-..Precio,testigo-- es el que alcance el arroz cás
cara clase redondos y setnilargos, tipo n,en los mercados más
representativos delpafa, en p.?si~i6n almacén '"1lgr1cultor.. .;.

Articulo trece.'-';..Precto d8 intervencióp auperío!"> es el má
ximo. del cual no deherá exceder el preciot&stigo.

Atifculo catorce.,~.Precio'ln.dicativo.ea el que se desea man
tener en el ~ercado ~ayorlsta_da~as excedentarias.

Articulo quince:~.Precio de gantntfa a 'la pr;oducci:6n•.es el
precio al que e~ S. E.~N. P. A. cómpI'árá\B los agricultores el
arroz.. cáscara de la c:ampaña que cUillpla las condiciones Qe
recepción que se establezcan. Dicho'·prec1o se calc'P-lará suman

..do al precio base degamntíA, a 1& producción los incrementos
mensuales y de, derivación.

b) Arroz elaborado.

Articulo' tfieclséis;7'"""tlPrecI0 testigo,,", es el que alcance el arroz
ela6orado clase cE~. en 104 mercados más representativos
delpafs, a nivel' mayorista enpostCión a granel sobre vehícu-
Id en" industrla elaboradora. ' .

Artfculotetcero.-b4sautorizacibnelf temporaJes de cultivo
de arroz' que- puedan concéderse para la e&mpai1a mil novecien"
tos' setenta y Cuatro-setenta y cinco;, al amparo del Decreto de

. veintiocho de noviembre de mil.novecientos cincuEmta y dos,
estaráh condicionadas. en su, caso, á qUe en el plazo de tres

. mese's, a' partir de la publicación ~el presente Decreto~ se acre
dite téneren tramltación el eXpedienté desolitítud de coto
'arrocero, de conformi~d'conlasnormas indicadás en el-Decre-¡
to ,de veintitl'é's. de mayo de mil novecientps cuarenta y cinco.

Artic\l1o cuarto.~Para poder ,. disfrutar de a'j,¡torizac1ón tem
poral en la campaña mil p-ovecientas Jlétenta y cinco-se,tenta
y seis será- preciso obtenerla, en su caso, de la Dirección Ge
neral de la Producción Agraria~ previa presentación de solicitud
antes del treinta y uno de diciembre de mi) novecientos setenta
y cuatro,"alani-paro delo dispuesto 8'Q. el Decreto de veintiocho
de noviembre de mil noveciep.tos' cincuenta y dos.

~ Articulo" qutnto...;...Por la ~D1recdón General de la Producción
Agraria se mantendré. actuanzado'el regiSiro tlri.ico de planta
ciones de arroz.

4rlículo sexto.-Los agricultores' 4rroceros, sean -o no propie
tarios del suelo, quedan. obligados a .declarar en el mes de
Junio de cada afto. ante la Fedlradón' Sindical de Agricultores

.Arroceros de Espalla, y ésta, a su vez; en los .plázos que se
fijarán al ef~cto, a la Direcdón General de la Producci6n Agra
ria, las superficies cult1v~as ·dé' arroz. Asimismo, Jos agriculto
res deberán declaMI' sus Cosechas al- S. E. 'N~ p.~ A., en el plaz~

'y forma que se. fije, Dicho oTganismo podrá utilizar,. a estos
fines. los servicios de i la Federación Sindical de Agricultores
Arroceros de España-. •

Artículo séptímo.-Por los Organismos competentes del Mi
nisterio de Agricultura se·ultimará un'estudio en' donde se va
19ren 'especialmente las prod:uceione's,asi como' la demanda,
tanto interior como exterior,~ poder programar la ordena
ción delSecto~. Dicho programa será sOmetido 'al F. O. R. P. P. A.

Artículo oétavo.-Por laDlreceión' General 4e la Produ,cción
Agraria" se considerarán obligatorios los tratamientos de plaga;s
que .resulten necesarios como garantía dé la calidad en todas
las. plantaciones de arroz.

Las ayudas para tratamiento de plagas que se otorguen por
la Dlreoc:ión General' de ,la Prod~t6n Agraria serán programa
das por eJ· ServiCio de Defensa,'contra' Pl~gas, ,y. de aplioe.ción
exclusivamente en superllCies debia&menté autorizadas.

DiSPONGO,.'
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Art~culo 14

El presente Convenio entrará en vigor tan pronto hayan sido
formalizados los. trámi$es legales neoMarías en cada país.

Hecho en -Lisboa' en dDs éjempllU'es, en lengua española y
portuguesa. haciéildo 'te igualm~nteen&mbos textos, a veintidós
de novieínbre de mil novecient~ setenta y tr~s.

Laüreano López, Rodó· Rui' Patricio

EI~presente COp'venio entró en vigor el día 15 de abril de í974.

",Articulo pr1m:ero.~Dut:'&nte la campaña .arrocera mil nove~
cientos" setenta Y·cu&tro-'sstenta y cinco, el.cultivo y el comer
cio del &ITQZ se _~taráa lo que se establece en los presentes
articUlos.. ,

~. Ot~eooció~"de ~r~UC~iOn(!8
Articulo .s~undó.-El cultivo del arroz sólo podrá realizarse,

de acuerda con la-l.egislación vigente. ·bajouna de las siguien-
:tes lnod&lidades: '

• •
al. En régimen de coto arrocero, concedido o contemplado

al amparo dl3' la' 'Leyde di~isiete d*, marzo de mil novecientos
cuarenta' .y- cinco..y Dec.r&to de veinti~s de' mayo de dicho
año. '. _

bl En régpneh d~ autoriZtiCión' temporal, con arreglo a ,,"o
dispuesto en el Decreto- de veintiocho de naviembre de mil no
Tecien~s cincuenta--,'. dos.

Dichas. Bu~ee,tem~t81e8"podrán B8I: otorgadas por
la Dl~cc1ón Gen~ral de la Producción Agraria. _

DECRET'P ·125511974, de 25 de· a6rtl. por e; -que se
regula-lo campcirla arroCera 1974·1975.

La sitUación defioitaria -de _ptoductosbásicos que se Qbserva
ene,l mercadoliitei'naclonal. y-.-$Jl especi@l,en .el caso' del arroz,
T. consocuentemente. la elevaoiónde precios experimentada,
aconsejan -~~ lai 1Jl~~ restrictivas de cultivo eDIl la
apUc&c16n de '-wnceáiones _temporalea establecidas en el

.J>ecreto de ,velnti9cllo dé noViembre de, mil novecientos'cin';
CUéDt&y dos, l"atiflcadQ' por el Déereto número mil p0vecientos.
c1ncU&Dt.a..':~!il nov~entos setenta y tres, de' dnce de tUlio. .

I.a elevación d•. costbrten los factores de prod.ucción:. mano
dl!t obra~ fertllnantes,maquii1ar1as y fuentes de _energía' han •
acons~~ _-~ tnaremettto en los prec*os a los distintos ni:véles:
garantía a la producción, indicativo y de.lntervenci6n.

A fln de q:ue. -el ,comercio ,Ubre pueda desenvolverse; con la
fi\Údez deseabl~'- sé ha.n"mantenido eJ:],tre los precios de garan~
tia a la pJ'Oducc16n y.los da intervención superior o protección
al' consumó- ~'d1ferencias- sufteientemente aD\Plias.
~ ha· estimado, de .igual_fOrma, conveniente esta.blecer un

~lel1sm() entredichos precios 'Para.. cada .tipó cOmercial, de
modo que las diferenCias entre' iUIlboS se mantengan constantes
a ~ lafgo del. de). ~l -mantenb1iiento de' los ~precios derivados
~. que él. coDlét'qlO interprovinCial se· desftlTolle con 'la flut:·
cIez y rapidez de la P!'si>da campalia. ,

Al .BX1stlr sutl~ente .margen_coxnercial~entre los precios de
aarantia a la, prOOlJ,CCión y -de prote'cCión al consumo se han
reductd0 las.-prliriai a Entida'dés colaboradoras.

En su'vti'tud. :tentendo en cuenta los.acuerdos'del F.O.R.P.P.A.,
a·propu~de <.~ Mipiatros de Agtmulturay Comercio ypre
via dellber&c1ón del Consejo de ,Ministros en su reunión del
día diecinueve de" abril de milno"tecientos setenta y cuatro,

.
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Artículo diecisiete.--Precio de intervención superior.. es el
máximo del cual no deberá exceder el precio testigo.

Artículo dieciocho.-",Preci9 de entrada.. es el precio a que
se desea resulte el arroz de importación despachado en puerto
o frontera.

Artieul0 diednueve.-Por los Ministerios de Agricultura y
Comercio, a propuesta del F. O. R. P. P. A., se estabfecerán las
normas para la detenninación de los precios testigo. Ca Secre·
taria General Técnica del Ministerio de Agricultura elaborará
y publicará semanalmente estos precios.

IV. Precios del arroz cascara por kilogramos

Artículo veinte.-Para. un normal desarrollo del mercado, se
fijan, para los distintos .tipos de arroz cáscara, los< siguientes
precios;

Precio base Precio base
Clase Tipo de garantia Precio base de inter·

a la pro_ indicativo vención
ducción su'Pericr

----- .----~--

Largos • 1 9,75 10,30 11,10

Redondos {
1 9,25 9,80 10,60
II 8,75 9,30 10,10

Y III 8,50 9,10 9,85semilargos IV 8,00 I 8,55 9,35

I I
- ----- _._. -

Est.os precios se entenderán aplicables durante los meses de
septiembre y octubre, para mercancías puestas en almacén
del S. E: N. P. A. o Entidades colaboradoras.

Artículo veintiuno.-Por el F. O. R. P. P. A.. a propuesta del
S E. N. P, A., se fijarán, con anterioridad al uno de septiem
bre de mil novecientos setenta y cuatro, las escalas de bonifi·
caciones y depreciaciones correspondientes para cada tipo co
mercial.

Artículo veintidós.-Los incrementos de derivación en los
principales centros de comercialización serán los siguientes:

- Sevilla: Quince pesetas quintal métrico.
- Valencia: Cuarenta pesetas quintal métrico.
- Tarragona: Trein.ta pesetas quintal métrico.

Con esta base se completará lasque correspondan a los de
mas centros de., recepción.

Artículo veintitrés.-A los efectos de determinar los incre
mentos mensuales de los precios, se fijan para cada una de ISi
operaciones de corÍlerc~alización las siguientes cuantías:

Almacenamien±o y conservación: Tres pesetas quintal métri
co y mes, de noviembre a junio, ambos inclusive.

Financiación: Cinco pesetas quintal métrico y mes, de no
viembre a junio, ambos inclusive.

Artículo veinticuatro.-Tanto lilli". precios base de garantia a
'1"" producción como los indicativos y de intervención superior
vendrán aumentados con los incrementos mensuales y de deri
vación que les correspondan.

Artículo veinticinco.-Las compras de regulación de arroz
cáscara se suspenderál1 durante los meses de julio y agosto.

Los precios de vente. del S. E. N. P. A..durante los nieses ci
tados, se-nm iguales a los de junio.

V. Precios del arroz elaborado

Artículo veintiséis.-Para un normal desarrollo del mercado,
se fija pata el arroz ..Especial.. el precio de protección al con~

sumo en 17,80 pesetas/kilogramo y el de entrada en 17,55.

Artículo veintisiete.-El S. E. N. P. A. comprará el arroz
cáscara de la campaña que le ofrezcan los agricultores a los
precios de garantía tl- la produ~ión más incrementos mensua·
les y de derivación, siempre q\te cumplan las especificaciones
establecidas.

Artículo velntiocho.-El S. E. N. P. A. venderá ~us existencias
al noventa y cinco por ciento del precio de intervención supe·
rior más incrementos mensuales y canon de derivación.

Artículo veintinueve.-Cuando el precio testigo esté por de·
bajo del indicativo podrán concederse restituciones a loa exce·
dentes de arroz con destino a la. exportación, de acuerdo con
el sistema previsto en el artículo cuarenta. Si los precios del
mercado exterior fueran superiores a los del interior, se solicl·
tará por el F. O. R. P. P. A. la adopción de las medidas que se
consideren oportunas.

Artículo treinta.-Cuando el precio testigo del arroz elabora·
do clase «Especial- exceda durante dos semanas consecutivas
al noventa y cinco por ciento del precio de protección al consu·
mo, o no hubiese oferta en el mercado de esta clase, el
F Q. R. P, P. A. propondrá al Gobierno las medidas de importa·
ci6n u otras necesarias para la regulación del Jllercado.

Articulo treinta y uno.-Para- la debida regulaci6n del mer~

cado, el F; O. R. -P. P. A. pondrá a disposición de la C. A. T. las
existencias de arroz del S. E. N. P. A" a los precios de vents
establecidos en el articulo veintiocho.

Articulo treinta y dos.-La Dirección General de Comercio
Alimentario, en uso de sus atribuciones, podrá establecer már·
genes comerciales y/o precios máximos en la venta al consumo
para tuda clase de arroces elaborados.

Artículo treinta y tres.-Los arroces elaborados se expende-
rán al detalle en envase cerrado.' •

VII. Entidadescolaboradoras

Articulo treínta y cuatro.-Para la I9:ejor regulaci6n del mer
cado, el S. E. N. P. A. podrá concertar prioritariamente con Eu
tidades Sindicales de Agricultores e Industriales Elaboradores
y, en general, con las privadas que tengan como ,actividad la
comercialización del arroz, contratos de colaboración, bajo las
siguientes bases:

al Las Entidades se obligarán a comprar a precio igua.l o
superior al de garantía a la producción, incluidos los incremen
tos mensuales y de derivación, y a vi;lnder en el mercado inte

. rior a los precios de venta del S. E. N. P. A.
b} Mantendrán a disposición del S. E. N. P. A, a principio

de campaña, para la regulación del mercado,. el veinte por cien
to de las cantida-des procedentes ,de sus compras concertadas.

Este porcentaje Se irá reduciendo mensualmente por octavas
partes, a partir del uno de enero -o con anterioridad, sl la
Administrac1ón lo estima conveniente.

cl Como compensación, las Entidades colaboradoras percibi
rán, con cargo al Plan Financiero del F. O. R. P. P. A., tres
pesetas por quintal métrico y mes, por las existencias concer·
tadas que mantengan en sus almacenes.

VIlI. Normas de comercialización

Artículo treinta y cinco.-En régimen de regulación.

Los agricultores que lo deseen podrán entregar sus cosechas
en los almacenes de! S. E. N. P. A,~ en donde se procederá al
pesaje, clasificación provisional de la partida, toma de mues·
tras para posterior envío a la Comisión Analizadora y Dictami·
nadara y a- la estiba correspondiente.

Asimismo, si el agricultor lo desea; percibirá un anticipo del
precio que en su día se fije por la Comísión Dictaminadora
correspolldiente-. Recibido el dictamen. se procederá a la clasi·
ficación' definitiva: y pago complementario de la cantidad res~

tante, si ·procedie&e.
En Sevilla y Vnlencia funcionarán sendas Comisiones Anali~

zadorás y Dk.íaminadoras de muestras, constituídas por un
Técnico ag1'0nómíco del S. E. N. P. A., como Presidente; un Se
cretario. igualmente del S. E. N. P. A¡ un representante sindical
de las industrias elaboradoras de arroz y otro de los agricul
tores.

Estas Comisiones podrán utilizar, 'para el cumplimiento de
su cometido, las instalaciones que, para análisis de arroz cás·
cara posee la Federación Sindical de Agricultores Arroceros de
España en las citadas ciudades.

Será misión de dichas Comisiones la determinación del pre
cio de acuerdo con lás normas establecidas, debiendo mantener,
al efecto, un libro de registro de muestras.redbidas y -anaUza~

das, con el resultado de dichos análisis.
El Presidente deberá firmar los boletines de -análisis y en~

viarlos a los almacenes de recepción, para la clasificación
definitiva de las partidas.

En caso de disconformidad, se podre. recurrir al Departamen~

to del Arrpz del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias,
que determinará el precio correspondien~

Para la recepci6n y almacenamiento del''8rroz cáscara que _el
S. E.!'I. P. A. compre a los agricultores podrá éste contratar
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priorí~nte con la Federación Sindical de Agricultores
Arroceros· ele España los servicios que a estos fineli ésta tiene
organizados. así cólilo elarrandamiento de sus leGales. .

El contrato. asi como loa gastós que origine, serán. aprobados
por el S: E. N. P"A,

Artículo treinta y seis.-A través de Entidades colaboradoras,

La valoración de las partidas se efectuará por la Entidad
colaboradora, de acuerdo con la. tipificación establecida en el
presente Decreto.

En caso de discQnfcrmidad, por parte del agricultor, se to·
marán por el S. E. N. P. A. muestras medias, que seránremiU
das a las Comisiones Analizadoras y Dictaminadoras, las cua~

les las 'clasificarán y valorarán.
Recibido el dictamen de la Comisión, se procederá a liquidar

la partida al precio que se determine 'en el mismo.
Efectuado el peso y valoración de las partidas, se procederá

a su estiba y ..apilado por tipos y calidades.

IX. Notmaa financie;ras

Articulo treinta y slete.-El F. O. R. P. P. A. facilitará al
S. E. N. P. A .• de conformidad con las normas establecidas al
efecto, los medios financieros necesarios para las adquisiciones
efe arroz en régimen de regulación, debiendo figurar en su Plan
F~na.n"Ciero las canUdades necesarias ,para ello.

Artículo treinta y ocho.-Finalizada la campaJia ar~ocera, el
S. E. N. P. A. valorará 'lae existencias en su poder y procederá
8. liquidar al F. O. l\. P. P. A. los resultados de la intervención
en la campafia. -El S. E. N. P. A. retendrá, para cubrir los gas
tos de actuación, el '''orfait» que se establezca a su favór.

Articulo treinta y nueve......;.ElS. E. N. P. A. practicará las U·
quidaciones a los exportadores de arroz, en base a las resti
tuciones que les cxriTeS])ondan, e incluirá dichas liquidaciones
en la de dnal de eampafta que habrá de presentar aJ
F. O. R. P. P. A.

X. Ljquldattón de excedentes (exportación y otros usos)

Articulo cuarent&.-El F. O. R. P. P: A., a propuesta deJ
S. E. N.P. A. Y pre'V'io informe de la Dirección General de Co
mercio Alimentario y de 'la Dirección General de Exportación.
propondrá al Gobierno, a,través del Ministerio de Comercio. a la
vista de la cosecha, de ·lasnecésidades del. consumo'interior y
de la evolución· de los rp.ercados Internacionales. las cantidades
de a.rI'OZ que procede desviar del consumo Interior. destinándose
a exportac1ón. así· cerno el importe máximo de las restituciones
necesarias para 'ello.,

Articulo cuarenta. y uno.-EI F. O. R. P. P. A. determinará las
bases de eJecución para la aplicación de las restituciones para
las exportacionet marquistas y no marquistas.

Articulo cuarenta y dos.-Independientemimte de las cantida
des que puedan exportarse al- amparo de ros artículos anteriores.
el S. E. N. P~ A.• podrá, previa autorización del.F. O. R. -P. P; A.,
exportar directamente, adjudicando en concurso-subasta las ope
raciones de elabora.c1ón dél arroz, si las hubiera, a los industrie.
les atroceros.

Arllculo c¡>a.renta y treB,-El F. O. R. P. P. A." olda le
Dirección .. Genera.l· de, Comercro Alimentario cuando la coyun
tura de los mercados as~ 10 aconseje, podrá destinar parta de los
excedentes a otrós desthios. siempre que las pérdidas originadas
sean Inferiores a las. que supondrfa la exportación.

XL Arbitraje, inspección)' sanciones

Artículo cuaren"ta Y cuatro. - Todas' cuantas cuestiones de
apreciación;y aplicación de normas se susciten por los agricul
tores o por los loou.striales elaboradores de- arroz ante el
S. E. N. P. A~'-'o Entidades colaboradoras, en cuanto a calid.ad y
rendimiento d~ arroz, se someterán al arbitraje del Departa
mento del Arroz del Instituto Nacional de Investigaciones Agra
rias. sin perjuicio del recurso administrativo que proceda._ante
la superior autot1dad del :tv!inisterio de Agricultura.

Articulo cimrenta y cinco,-Será misión deIS. E. N. P. A. Y
del organismo. competente del Ministerio de Comercio la ins.
pección, vigilancia y control de las existencias de arroz en poder
de particul~.

,Articulo cuarenta Y "seis.-A los cultivadores de -arroz sin la
debida autorlzació+oarán serles' aplicadas, por el Ministerio
de Agricultur&,~;~clonesprevistas '1 determinadas en el
páITafo segundo del artkUlo ~xtp del Decreto de veintitrés de

mafo de mil novecientos cuarenta y.cinco, si bien la cuan tia
de las :mismas no podrá exceder- de un importe de treinta mil
pesetas. por hectárea.

Artíeu10 cuarenta y siete.-Los Organismos competentes, y de
conformidad con la legislación vigente, impondÍ"án las sanciones
por incumplimiento, falseamiento y omisión de las obligaciones
que se establecen por los presentes articulos.

XII. Disposición adicional

Artículo cuarenta y ocho.-La Comisión Especializada de Ce
reales se reunirá. como mínimo, cuatrimestraJmente para enca
minar -el desarroUo de la campaña y proponer las, medidas que
en todos los órdenes contribuyen armejor desarroilo de la misma.
constituyendo los grupos de trabajo necesarios a tales fines.

XIII. DisPQsición 'final

Artículo cuarenta y nueve.-Por los -Ministerios de Agricul
tura y de Comercio y suS- correspondientes Organismos en las
esferas de sus respectivas competencias, se dictarán las normas
para el desarrollo y cumplimiento de estos articulos.

XIV. Deroga.toria

Artículo cincuenta. - Se derogan cuantas disposiciones de
igualo inferior rango se opongan a lo Istablecido en Jos presen
tes articulos.

Asl Jo dispongo por el presente Decreto, -dado en Madrid
a veinticinco de abril de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de la -Presidencia del Gobierno,
ANTONiO CARRO MARTINEZ

ANEJO
1. Definiciones.

1.1. Arroz cáscara.-Se define como ..arroz ct\scara,. todó gra
no dé dicho cereal rilad-uro provisto de su cubierta extm-ior o
cascarilla (glumas y glumillasl. perQ sin pedúnculo.

1.2. Arroz"cargo:-Se define romo _&!'roZ cargo. o -arroz des
cascarillado.. todo grano -de dicho cereal maduro. desprovisto de
su cubierta exterior o CflscariJJa (glulQ,8,s yglum1llasJ yreves~

tido del pericarpio, al que debe su color caracteristico.
1.3. Arroz blanco......;.Se define como .arroz blanco,., ..arroz

elaborado. o simplemente «arroz-" todo grano de dicho cereal
maduro del qua se han eliminado total o Pa.rcialmen\e l.$.s cu
ticulas del pericarpio y que presenta color más o menos blanco.
pero siempre uniforme

1.4. Se llamará ..grano entero.--el gl"ano 'blanco completó y a
aquellos granos ligeramente despuntados en la priltuberancia del
extremo del germen.

1.5. Se, denomIna ..grano mediano o partido.. a los fragmentos
de grano de cualquier tamaño y 8. los yesosos de tamaiio inferior
a las tres cuartas parte.s del grano normal.

2. Espdcifica.ciones del arroz cáscara.

El arroz cá.scara normal deberá cumplir las siguient~s cspe·
cificaciones:

2.1. Olor.-El arroz deberá estar exento de oJores extraños.
Toda partida que presente olor a humedad, moho, rancidez. et
cétera, será calificada como anormal.

2.2. Humedad.-El arroz comercial se considerará seco cuan
do contenga, una humedad no superior al 14 por 100.- La deter
minación se realizará por desecación en f'!stufa a 1300 e., durante
una hora, según el método oficial del Ministerio de Agricultura.

Las partidas con humedad superior al 15 por lOO se calificarán
como anormales. '.

2-.3. Materias exti'añas.-Serán tod8.$ las materias distintas del
arroz (piedras. polvo. semillas adve'Q-ticias, etc), así como las
pajas y gJumillas. Se expresarán en tanto por ciento en peso
de la muéstra. . ..,

Se considerará arroz comerclalmenuf limpio cuando su conte~
nido en materias extrañas no sea superior al 0,3 por 100. 'Las par
tidas que contengan más del 3 por 100 de materias extrañas
se calificarán como anormales.

2.4. Mezcla de variedades.-Una parUda de arroz se califica
rA como mezcla, sujeta a depreciación por este concepto, cuando
contenga en peso más del 3,5 por 100 para los arroces largos o
tipos 1 de los redondos o semilargos; y del 7 por ·100 para Jos
tipos 11 y 111 de los redondos o semUargos. LaS partidas de arroz
que sobrepasen los porcentajes indicados se clasIficarán en el tipo
inferior que admita dicho porcentaje.
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Los arroces se clasificarán en una d~ las clases y tipO! sL...
gu'entes:

1. Arroces. targps.

Tipo. l.-Este' tipo comprende_ los arroces denominados largos
y se incluyen la$. variedades ..Arborio.....' :.,Razza 77-., ..Rtnaldo
Bersani......Blue Belle., ..Patna... y otros que- elaborados aL Tipo 1,
Lonja- de Valencia. tengan una. longitud igualo superior a seis
milímetros. con una, tolerancia del 10 por 100 en p6&Q de granos
de la misma vatied4d com)rendidos entre 5,5 ! 6 m-i-límetros~

2.5. Granos con insecws perjudiciales para el almacenamien·
to delarroz.-Seélé.sific'a~uR:áparUda de arroz como invBdida
por gorgojo J otros inseotospertudiciales para su, 'almacenamien
to cuando se descubra la pres~ncia de algun insecto vivo.

Las partidas· que ~i secallfiQuen -serán anormales.
2.8. Granos rojos.-Con esta:denominación ea designan Jos

granos enteros de arroz elaborado que 'están cubiertos. por 10
menos, en un 25 por 100 de su superficie por la cut1cüla; además,
aquellos que presenten vetas rojas de una longitud ¡"ua! o supe

. rior a la. mjtad. del grano entero. y no cubran más del "25 por 100
dé 'la superficie del grano;

Se considerará -arróz normal, cuándo su contE;'nido en granos
rojos no sea superior al lpor 100. Las partidas que contengan
más de un 5 por' 100 de-granos roJos Se' calificarán como anor~

males.
2.7. Granos yesosos yverd~s.-Seran yeso~s lo~ granos de

arroz totalmente opacos, y, harinosos ,oTreclendo aspe.eto de, yeso.
Serán_ gtano~ verdes Jos que por UL estar .sufi~ientementema~~

duros en -el momento 96 la r~olecció.p. presenten su superficie
de color verdoso o verde hoja seca. _ ,

Se considerará- anoz' normal cuando su con'tenido en· granos
verdes· y' yesosos ñosea superior al 3 por 100. Lás partidas que
contengan más del" lb --por 100 de granos-yesoi!Ws Y verdes se ca-
lificarán como anormales. ,

2..8: Granos manchados, amarillos y. cobriZos.-Se' considet:a,c
rán manchados los'granos,que'presenten eil roenos de la mitad
de su superficle un'color dj,~tinto al -normal.famarillento,: rojizo,
etcétera}. •

Granos amarUlos' sOn los q!16 -gor hab.er sufrido un proceso
de fermentacion han 'modíficadc{,su color normal en más de -la
mitad de sU: superficie. El co\or que presentan 'va del amarillo
claro al amarillo' anaranjado. - .

Granos cóbrizo&son tos -que, teníendo un proceso de fermen-
tación intenso toman una coloración fuertemente cobriza. -

Será arroz normal c,uando su' oontenidoen granos manchado5
amaríllos y' cobrizos no sea super;1or-e.I 0;6 por 100, noadmitjén
dose mas del 0,3 por. looentre'fI,marillós 't cobrizos ni mas del
0,05 por 100 de cobrizos_ LaS" partidas en las que la suma de
granos manchados, amarillos. y"cobrlzos sea superior al6 :por 100
se calificarAn como anormales, no admitiéndose -en la suma más
del 3 por 100 entre amarillós y_ c1>brlZ95 ni niasdel 0,5 por 100 de
cobrizos.
; 2.9. Granos -picados.-Son aqueJlos que p:ot picadura, de in
sectos durante su' maduración tienen una mancha circuÍllr pe~

netrimte de cOlor oscuro. ' .
Será. arroz. normal. cuando su contenido en granos· picado! n9

supere el 0,3 por lOO.-,Las partidas q\le contengan más- del.2
por lOO- -de ·granos picados secahficarárt -como anonnales. .

2. lO. Rendimwntb.-Se considera arroz cáscara derendimien
io industria.l el que produzca por cada l00kll-ogramos, elabo-'
rada al tipo 1 Lonja de Videncia, los siguientes reridlmíentos:
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Medianos ,.. , .
Granos' amarillos y cobrizos ,. : ..
Granos roJos'y vetoodos rojos .
Granos yesosos y verdes _ , .
Granos manoh~os y pic4'dos .
Impurezas <piedras, granos, cascan-

llas,_,etc.) .:., ;.;..- ,.•• ,.~ ..
cantidad mínima de grimos blancos

enteros sin defecto " .

POrcerita.jes máximos en pel'lo
para la cllUle

---------'-~,._-----

2: Arroces largos.

..
3. En 'la ciase' ..Granza... de los RrrQCes re~ondos y semHar

gos'se .permitirá -ilna tole,ranci& de -hasta un 3 por 100 total en
granos medianos siempre que ello nQ s~ponga una di"sminuci?n

=---

Medianos que no' atraviesan
• el tamiz m:unero. 14~'
Medianos que no atraviesan

el tamiz número 13 .
- Medianos .que sí atraviesan

, el tarQ.iz :qúiuern 13 ... ~,. .. ,...
Granos amarillos y ·cobrizos.
Orarios rojos Y veteados rojos,
Granos yesosos' y verdes ......
OrELnos manchados y picados.
lmpurezas (piedras, granos,

.cascarHIa, etcJ .. :..
Cantidad mínima en granos

énteros sin defectos

ESIjBCIFlC/J,CIONES DEL ARROZ ,ELABORADO

Las elaboraciones de arroces,en 'blanco, para atención del mer-,
cado intedor deberán cumplir . las' .sig\lientes espe<:ific~clones:

1. Arroces redondos y semil,argos.

'2. Arroce8 redondos ,Y semilarg06.

Tipo ,I ..,-Comprende l~' variedad Bomba. ,
Tipo lL.-:..Eq. este tipo se incluyen los', anoces. de las, varieda

des' ..Stirpe 136... , ..Botnb6n_, cSoUana., «Nano x Sollana~._ ..BaJ'i·
llax Sollana>o .•00·sel.... cGirona-. ;"Bahía... '-y .Seq uial., así como
las variedades' de arropE""s -largos ,que- no cUmpla.n las exigencias
seftaladas a éstos, B§i como las vanedades del Tipo l' anterior
.que no.cumplan,lasespeClficacianes minimasfljadas para per-
tenecer tl' su tipo .,

'TipO nL-E~ é¡"te tipo se incluyen los, arroces- de las varieda-
d~s ..Bombillji", ..Francés,.....Liso.. , ..P~ladilla ... y:,..P-egonH.. , _

Tipo IV .-E-n este, tipo .se lnd1uyen los anoces de las varíedA
des ..Balilla.. , ..Benlloch.. , ';Ame-r;ioan'o 1600-, .Colusa.. , ..M8.tu~
saka•. y similares ~ ~

Las variedades no inCluidas en la tipificación anteriqr que se
ofrezcan en venta al Sflrvicio Nacional de Productos Agrarios.
serán objeto de clasiflcación por este Servicio, previo dictamen
del bepartamento del Arroz del l. N. 1: A.

"'NEJO III

..
••
70
71

"'NEJO II

~ Tipos

T1PlFICACION DEL ARROZ CASCARA.

Largos

ClaslI

~Redondos

y
semilargos
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FRANCISCO FRANCO

El 'Ministro de 1& Presjdenda del Gobierno,
ANTONIO CARROMAR'I1NEZ

Las Empresas cuyo capital, enfonná directa o indirecta, per
tenezcan total o Parcialmente' al Estado, podrán acogerse al
'régimen de planes concertados de inves~ión en iguales con·
dietonas qua las restantes Empresas.- - .

Así lo dispongo por el .. presente Decreto, dado en Madrid a
veinticlnco de abril de mil nov~cientQs setenta y cuatro.

.,

Símbolo

9309

I UnIdad.

Lo;::::IÓ~:"~;":~;;~~~'~:;~~_1metro
gitud igual 8 1650763,73 longItudes.
de onda, en el v~o, de la racI!.&
ció~cotrespondiente a· 1& transl~

c16n entre los niveleS 2J>to Y 5<4. del
átomo de·crlpton &6.

DISPONGO,

Articulo prirriero...-En .uso de la autorización concedida al
Ga:bíerno por el ~iculo t.ercero 4e la tel': ochepta y ocho/mil
novecientos sesenta y siete, 99 o<;,ho· 48 noviembre, ~obre Pesas
y .Medidas.. $e declaran de uso legal en Bspada las· unidades
fundamentales, .suplementariasy derivadas acL;liptadas en la
decimotercera -y decHriocuarta Conferencia 'Genara! de Pesas
,.-Medidas, qúe -tuvieron lugar: ,en los meses de octubre de_mil
novecientos sesenta y'siete y mil novecloentos· setenta y . uno,
respectivamente.

Artlc~lo segundo,-~omo.consecuéncia de lo' dispuesto ,en el
articulo precedente, se actualiza el cu!1dro de unidades fun~a

mentales" que será el siguiente:

DECRETO 1257/1974, de 25 de abril. sobre modifícQ'
cw-nes del Sisiemalnternacional de Unidades. de
nominado 81, vigente,en Españapor L,ey,88I1987, de
8 de noviembre

En la decimoWréera y decimocuarta Conferencia Generald6'"
Pesas y Medidas, que han tenido lugar en Paris en los meses
de octubre de mil novecientos sesenta y siete y mil novecientos
setenta y uno, respeétivament~,se ~acordarOnmodificaciones su~·

. tantivas del Sistema Internacional de Unidades .denominado SI,
vigente en ESpafta por Ley ochenta y ocho/milnovedentos !,e-,
senta y siete, de ocho de noviembre. .. . . . . "

.Las circunst'ancias ~tua)es aconsejan ya dar plpna vigencia
en .nuestro país· a las modificaciones, pOr -afectar éstas a las de~

finiC10nes de la unidad de· tiempo, temperatura t!!rmodinámica
e intensidad l~ínosa. .

El.articulo· terceto de-la;eitada Ley ochenta '~ocho/mil nove~

cientos sesenta YSIElte, señala qlléel ,Gobierno, mediante De·
crete, podrá declarar -de Uso legal en ESpElña.las unidades funda
mentales, suplementarias y derivadas que sean, adoptadas,

" internacionalmente :en el futuro por las Con.ferencias Generales
r de Pesas ynedidas.

En su virtud,aproJ;?ues'tadel Ministro de'la. Presidencia del
Gobíerno Y.. previadeJiberación del Consejo de· Minfstros en

.su reun~ón del día dnco "e abril de mil novecientos setenta Y
?UB-tro, '

de la cantidad mínima de granos enteros sino-defecto, fijado -en ~

94,70 por 100.
4.. Por lo 'querespect(:l. 'a las clases .Selecto- y .Especia1-. se

permit1rá ~ ·tolerañcia del 3 "por 100 ~n más de granos me
dianossobre' los pOrcentaies Úldicados.-pero sin que suponga
a~etl'to en ltts' potcentaj,as huW.D!~' de tolera~.cia de granos
defectuosos El impurezas ni dismInucIón de los porcentajes mí-
nimos de gr&noa enteros sin defecto. ,

s.Los'arroces enbIanco'cuyodesuno sea atender la demanda
de los mercados exteriores. así como para p~paradQs tndustria~
les -distintos da los usos de'b~ directo del mercado interior.
podrAn ser el..borad(),¡ con -porcentajes de granos partidQs y de~
fectuosos distintos a los señalados ,anteriormente. .

8. En cu,anlo altra:tamiéntq -d~ los' árroceselabo~dos's~,ob
servará lO-lfstablecido eh el Decfeto 1327/.1963 del Mmisteno de
la Gobernaci6n. de 15 de Junio.

DECRETO 1258J1974, de 25 de abr~l, por el que se
mddjQca eZ-arttcl.Üo primero del Decreto 141011988,
de' fJde}unio; sobre Planes ConcertadQs de lnves
Ugoción con Cargo. al Fondo Nacional para el Des
arrollo de -lO Investtgación Científica.

El .importante ~(qUE!'elPrQgreso científico y tecnológico
desemPMa en el, deSarrolloecQnómico ha motivado que la Ad
ministración¡"ya preyisto unas· fdrmas de, estimulo, de la ,in·
vestigación clentifica y técnica en el sector privado, 'utilizandb,
comoprtncipal,tnstru1nento; el Fondo, Nacional para el Desarro·
Uo de la InveiJt1~óD'Científica.., a través de lOS prestamos para
Planes Concertados de :rnvestigaclón en los. que interviene el
Estado conjl1ntámente- con la iniciativa prIvada.

Por no 8t!'r }SoSible,su inclusióll:, en el ámbito de la iniciativa
prlváda, las EmpresaS nacionales'o aquellas otras que, sin ~er·

lo, pertenecen, total '0 mayoritar:iamente al· Estado, en forma
diréCta:o -1nd1recta. han venidoqú~ndoal margen de· ,la posl~

biUdad.de ser- titUlares .de, Planes Con~dos'de InveJ¡Itigac1Qn.
lo que. ha' prod'\lCido que·la financlac1ón- .de detelminados. pro-

. 'yecto~ de1nvestlgación a cargo.de, Empresas d~ esta naturaleza,
inch.ddas en el Programa de Inversiones Públicas del nI Plan'
de .Desarrollo Ecoñó~icoy- Social, se haya canalizado por vía
distinta del Fondo y Sin' apUca~ión de la fórmula de 109 erpre·
sados Planes Concet'tados. cu--ando .preéisamente el propio Plan
de' Desarrollo sebIa I~ necesidad.. de que estas entidades realicen
su ,actividad eJi. iguales cQlidiciones que' las existentes para el
resto 'de las Empresas;'lo qUe'l!ignifica que. si los Planes Con
cartadas son el'úJÜco' camiuo directo, de la ayuda. econélmic8
estatal alas aqtividades cl~ investigációny de~arrollo teénoló·
giro de éstas, tál· sistema debeSe-r también el único para que
aquéllas re~ban la mencionada ayuda,

Antd .e$tascii'cunstanciaá, parepe indispensable' modificar el
E>ecreto mil cuattocientos diez/mil novecientos sesenta y ocho,
de seis de--junio,. re~or de los Pla~es Cqncertados<re' Inv~sti
gación, abriendo elcaUcé de: los mismos a estas Empresas basla
ahora e-x.du1das. ·10. que. por un lado. significan\ dar .cumpli~
miento a una'de las liulica.ctones del DI Plan, Y. por oho, pet~

'mitirá, ton vtstas,:&l1V Plan, presentar a los .órganos adm~s

tratlvó8 de prograr.ílac:ión, con. laJUlticipaciónsuficiente, el
marco Institucional eo1')re el que habrán tle proyectarse sus pre
visiones.

. En su virtud, á propuesta del Ministro de la Presidencia de)
Go~rno. y previa: deliberación -del <;pnsejo de ~iniBtros en su
reunl6ri 'e,lel.·dia dnco' de abril' de mil novecientos setenta.·y
cuatro, .

DISPON.GO,

- "_ I
Artículo tlnico.~e modifica el articulo primero del Decreto

mil cuatrocientos diez/mil novecientos sesenta y ocno, ·de. seiS .
de'juJ!fo.... sobre .Planes COncertados de Investigación con cargo

. al Fondo Nacion8I~raelDesarrollo de la, Investigación Cien-
tifica.euya re<:fatdóll serA la siftulente: . . '. _

..Artfculo~>primera.~n cargo al Fondo Nacionél para, el
Desarrollo de' la <Investigación CientífiCa :ce podrán financiar
plane.!3 concertadas ~ investigac1óuy desarrollo. tecnolói!co en
que 1nterve1'lga:el.~stadoconjuntamente con la iniciativa prl~

vada. ·La. part1oJ.pación4el.Eatado 'serA, como máximo, del ·00.
cu~nta. per ciento del presupuesto tot.al del prpyecto.En casos
e.xcepcionale8 podrá' aumentarse, este'porcentaje, preVio inforníe
fa~orabl& de· la Comisi6n ~Asesora. d. Inves-tlgaciOn Científica .,
Técnica.

Masa "," , .,,"''''''''''''''''''''''''

Definición: .El· kilogramO' masa es
la IQ-asa del prototipo de platino 1tl
diado,sanciohado Por la In. Conte..
rencia General de Pesas y Medirlas:
en 1901 y depositado en el Pabellón
de Breteuil, d~ Sévres.

Tiempo " : ;; ..

Definición: El. segundo es la du~

raci~,de 9"192631 2070. periodos de .
la rádlación correspondiente ala
transición entr~ los dos niveles hi
perflnos del estado fundamental .. de1
átomo· de cesio 133. '

kilogramo ...

segundo "','.' ,
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